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COCQ000279 

Su Excelencia 
HIPOLITO MEJIA 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente. 

<¡ °"ADO 
~ l BL "- DO ,\J .,¡lt. A 

Aviso a usted recibo del oficio No.683 de fecha 28 de enero 
del 2004, mediante el cual se somete para la Ratificación del 
Senado, el nombramiento del señor RAYMUNDO A. GARRIDO LANTIGUA, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana ante el Gobierno de Francia. 

Tengo a bien remitirle adjunto a la presente, la Resolución 
Aprobatoria del referido nombramiento diplomático, dictada por el 
Senado en Sesión de fecha 29 de enero del 2004. 

Reitero a Su Excelencia las · seguridades de mi más al ta y 
distinguida consideración. 

Atentamente, 

JESÚS 

re 



"\' ,J )E NADO 
~ CI\. Do i 

' ~ 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DoMtNICAN.A 

En el ejercicio de la at r ibución que le confiere e l 

inciso 3 del artículo 23 de la Constitución de la República . 

R E S U E L V E . 
• 

ÚNICO: RATIFICAR el nombramiento diplomático exped ido 

por el Poder Ejecutivo a favor del señor RAYMUNDO A. GARRIDO 

LANTIGUA, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 

la República Dominicana ante el Gobierno de Francia . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Nacional, Capital de la República Dominicana , 

Distrito 

a los 

veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil cuatro 

(2004); años 160 de la Independencia y 141 de la 

Restauración. 

JESÚS 

MELANI SUCRE 

re 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En el ejercicio de la atribución que le confiere el 

inciso 3 del artículo 23 de la Constitución de la República. 

R E S U E L V E . . 

ÚNICO: RATIFICAR el nombramiento diplomático expedido 

por el Poder Ejecutivo a favor del señor RAYMUNDO A. GARRIDO 

LANTIGUA, corno Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 

la República Dominicana ante el Gobierno de Francia. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Nacional, Capital de la República Dominicana, 

Distrito 

a los 

veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil cuatro 

(2004); años 160 de la Independencia y 141 de la 

Restauración. 

JESÚS 

MEL 

re 



V
 

C
, 

<= 
Z

,, 
-~ 

w
~­

v
, 

,,,._ 
~

t!~
_

 

-,, 

J.-c.,~ 
l_

_
L

T
I. 

&
.f-o-J~ E 'Z

O
O

~
 

R
EG

lf..,.C
:;,~:. \ 

K
 

en el fo
lio

_
=

::-
__ 

N
º 

-
d

~
 

y D
ecreto, 

C
onsL

 

n ':f:5
$

 -

es
1 ... 

_.,, 
.. 

, 
;,,. 

S
anto 

D
om

inD
 o 2

!1
 "" -

-
4

,.q
~

 

, D
irector 

LegiJlativc 

O
D

."f 



,¿:t'o4•/ 
!J<lre~~ de /4 ~dca9~ 

Señor 
Jesús Vásquez 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho. 

Honorable Presidente del Senado: 

2 8 ENE 2004 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el inciso 4 del Artículo 55 de la 

Constitución de la República, me permito solicitar a ese Honorable Senado, bajo su digna 

Presidencia, la ratificación del nombramiento del Señor Raymundo A. Garrido Lantigua, 

como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 

Gobierno de Francia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso No. 3 del Artículo 23 

de nuestra Constitución. 

Dicho nombramiento fue dispuesto, mediante Decreto No. 50-04 de fecha 23 de enero del 

2004, el <;:ual adjunto a la presente solicitud. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 



NUMERO: 50-04 
.,.. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- El señor Raymundo A. Garrido Lantigua queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Francia. 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona), capital de la República 
Dominicana, a los vei~titrés ( 23 ) días del mes de enero del año dos mil 
cuatro (2004 ), años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 

.. 
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Raymundo A. Garrido Lantigua 
2, rue Lecourbe, 25000 BESANCON, Francia 

Teléfono 011-33-682998960 

DATOS PERSONALES 

Cédula de Identidad Personal : 

Lugar y fecha de nacimiento : 

Estado Civil 

Nacionalidad 

Dirección 

ESTUDIOS REALIZADOS 

1971-1973 

1971-1973 

1966-1968 

1962-965 

055-0032286-1 

Salcedo, República Dominicana 
29 de octubre del 1944 

Casado 

Dominicana 

Ave. México, Torre G22, Santo Domingo. 

Maestría en Metodología y Letras, 
Universidad de Franche-Comté, Francia. 

Licenciatura en Lingüística y Pedagogía 
Universidad de Besancon, Francia. 

Oficial egresado de la Escuela para 
Cadetes EMIA en Saint-Cyr, Francia. 

Cadete de la Academia Militar Batalla de las 
Carreras, San Isidro, Santo Domingo. R.D. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABORAL 

2000-2003 

1983-2000 

Cónsul General de la República Dominicana 

en París, Francia. 

Director General del Centro de 
Formación para Adultos (FRATE), 
Besancon, Francia. 

'l.[)() 
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1991 

1990 

1978- 1983 

1975- 1978 

1974 

1974 

REFERENCIAS PERSONALES 

Director de Turismo en Francia, con 
carácter Honorifico. 

Representante General para Francia de 
Dominicana de Aviación. 

Director Pedagógico del Centro de 
Formación para Adultos (FRATE), 
Besancon, Francia. 

Responsable Pedagógico del Centro de 
Formación Para Adultos (FRATE), 
del Centro de Formación para Adultos 
(FRATE), Besancon, Francia. 

Responsable de Relaciones Exteriores del 
Centro de Lingüística Aplicada de la Facultad de 
Letras de la Universidad Franche-Comté, Francia 

Ayudante Profesor de Fonética en la 
Facultad de Letras de la Universidad 
Franche-Comté, Francia. 

1. Señora Monique Leveque, Universidad de Besancon, Francia. 
2. Sr. Jean Francois Robert, Presidente del Comité Económico y Social de la 

Región de la Franche-Comté, Francia. 
3. Sr. Christian Dufay, Abogado, Besancon, Francia. 
4. Sr .. Maurice Thiriet, Presidente, Centro de Forrilaqión para Adultos (FRATE), 

del Centro de Formación Para Adultos (FRATE), Besancon, Francia. 
5. Embajadora Dulce I. Rosario, Secretaria de Estado de Relaciones 

Exteriores, República Dominicana. 
6. Lic. Arsenio Borges, Director de la Autoridad Portuaria, Rep. Dominicana. 

Sl -\De I A 
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Señor 
Jesús Vásquez 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho. 

Honorable Presidente del Senado: 

2 8 ENE 2004· 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el inciso 4 del Artículo 55 de la 
Constitución de la República, me permi'to solicitar a ese Honorable Senado, bajo su digna 
Presidencia, la ratificación del nombramiento del Señor~ mundo A. Garrido Lantig§) 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la epública Dominicana ante el 
Gobierno de Francia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso No. 3 del Artículo 23 
de nuestra Constitución. 

Dicho nombramiento fue dispuesto, mediante Decreto No. 50-04 de fecha 23 de enero del 
2004, el cual adjunto a la presente solicitud. 

DIOS, PATRIA Y L\lBERTAD 

lt~ 

,JIA 
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NUMERO: 50-04 
.,,,.. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.- El señor Raymundo A. Garrido Lantigua queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Francia. 

ARTICULO 2.- Envíese a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondiente:.;. 

DADO· en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion~l, capital de la República Dominicana, a los veintitrés ( 23 ) días del mes de enero del afio dos mil 
cuatro (2004 ), años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración. 

r--.. 

.. 



Raymundo A. Garrido Lantigua 
2, rue Lecourbe, 25000 BESANCON, Francia 

Teléfono 011-33-682998960 

DATOS PERSONALES 

Cédula de Identidad Personal: 

Lugar y fecha de nacimiento : 

Estado Civil 

Nacionalidad 

Dirección 

ESTUDIOS REALIZADOS 

1971-1973 

1971-1973 

1966-1968 

1962-965 

055-0032286-1 

Salcedo, República Dominicana 
29 de octubre del 1944 

Casado 

Dominicana 

Ave. México, Torre G22, Santo Domingo. 

Maestría en Metodología y Letras, 
Uniw~rsidad de Franche-Comté, Francia. 

Licenciatura en Lingüística y Pedagogía 
Universi.dad de Besancon, Francia. 

Oficial egresado de la Escuela para 
Cadetes El\1IA en Saint-Cyr, Francia. 

Cadete de la Academia Militar Batalla de las 
Carreras, San Vüdro, Santo Domingo. R.D. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABORAL 

2000-2003 

1983-2000 

Cónsul General de la ~ epública Dominicana 
en París, Francia. 

Director General del Centro d.e 
Formación para Adultos (FRJ.i.TE), 
Besancon, Francia. 
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1991 

1990 

1978- 1983 

1975- 1978 

1974 

1974 

REFERENCIAS PERSONALES 

t I i , 

Director de Turismo en Francia, con 
carácter Honorífico. 

Representante General para Francia de 
Dominicana de Aviación. 

Director Pedagógico del Centro de 
Formación para Adultos (FRATE), 
Besancon, Francia. 

Responsable Pedagógico del Centro de 
Formación Para Adultos (FRATE), 
del Centro de Formación para Adultos 
(FRATE), Besancon, Francia. 

Responsable de Relaciones Exteriores del 

Centro de Lingüística Aplicada de la Facultad de 

Letras de la Universidad Franche-Comté, Francia 

Ayudante Profesor de Fonética en la 
Facultad de Letras de la Universidad 
Franche-Comté, Francia. 

1. Señora Monique Leveque, Universidad de Besancon, Francia. 

2. Sr. Jean Francois Robert,, Presidente del Comité Económico y Social de la 

Región de la Franche-Comté, Francia. 

3. Sr. Christian Dufay, Abogado, Besancon, Francia. 

4. Sr .. Maurice Thiriet, Prnsidente, Centro de Formación para Adultos (FRATE), 

del Centro de Formac;lón Para Adultos (FRATE), Besancon, Francia. 

5. Embajadora Dulce l. Rosario, Secretaría de Estado de Relaciones 

Exteriores, República Dominicana. 
6. Lic. Arsenio Borges, Director de la Autoridad Portuaria, Rep. Dominicana. 
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